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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

AGUDO
ANUNCIO

Aprobado los padrones del impuesto sobre gastos suntuarios (Cotos de Caza) 2024 y la tasa por

entrada de vehículos a través de aceras 2024, se exponen al público por plazo de quince días hábiles

para que, por los interesados, pueda ser examinado y presentar las alegaciones que estimen oportunas

y, en su caso, plantear recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto en el plazo de un mes a

partir de la finalización del periodo de exposición pública, de conformidad con lo establecido en el ar -

tículo 14.2.c del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re -

fundido de la Ley de Haciendas Locales; o bien directamente recurso contencioso administrativo en el

plazo de dos meses a partir de la misma fecha, ante el Juzgado de lo Contencioso de Ciudad Real, sin

que puedan simultanearse ambos recursos.

Plazo de ingreso en periodo voluntario:

Un mes a partir de la fecha en que expire la publicación del anuncio de cobranza.

Modalidades de cobro:

1.- En efectivo en las Oficinas Municipales sitas en Pº Juan XXIII, 10 de Agudo (C. Real) en hora -

rio de 8:00 a 14:00 h.

2.- A través de cualquier entidad de crédito que preste servicios en España, mediante domiciliación.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento

de apremio y se devengarán los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses de de-

mora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Todo ello, de acuerdo con lo establecido en el Art. 23 y 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de

julio por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

Agudo, a 28 de enero de 2025.- La Alcaldesa, Mª Isabel Mansilla Piedras.

Anuncio número 266

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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